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vo promovido por D.® Dolores Diéguez 
Mouro contra la Real orden de 5 de Mayo 
de 1914,—Página 178,

Otra disponiendo se clasifique como debe- 
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PRESMU DEL COSSEJO M MIMSTROS

S. M.el R e y  Don Alf onso XIII (q.D.g.), 
S. M. la Re in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

•T E M O  m  OSTEUCCIÓS PÚBLICA 
I  BELLAS ARTES

l^mKLm  OBDENES 
limo. Sr.: En el expediente incoado á 

instancia de D. José R. Pérez Marful, 
Maestro elemental de Primera enseñan»

za, deseando obtener el grado de Bachi
ller, solicita se le conmuten diferentes 
asignaturas que tiene aprobadas para ©1 
Magisterio, informando la instancia el 
Director del Instituto de la Corufía en 
sentido favorable con respecto á las asig
naturas de Religión, Lengua castellana, 
Nociones de Aritmética y Geometría, Di
bujo (primero y segundo curso). Gimna
sia (primero y segundo curso) y Caligra
fía; y en cuanto á las demás que el inte
resado solicita, entiende no procede por 
ser estudiadas con mayor extensión en 
los Institutos que para los estudios del 
Magisterio; confórme con lo propuesto 
por el Director del Instituto, entiende el 
Negociado del Ministerio que procede 
conceder la conmutación en las asigna
turas de Religión, Gramática Castellana, 
Nociones de Aritmética y Geometría, Di
bujo, Gimnasia y Caligrafía; pero oyen
do previamente el parecer de la Comi

sión, la cual, de acuerdo con los infor
mes anteriores, cree que puede conceder
se la conmutación como en ellos se pro
pone.

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.), 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Junio de 1916.

BURBLIi. I 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de clasi
ficación de la Escuela fundada en Foron 
da (Alava) por D. Justo Pastor de Asta- 
guieta:

Resultando del testimonio notarial de 
12 de Octubre de 1915, autorizado por e 
Notario de Vitoria D. Víctor Mañero, que
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D. Justo Pastor de Astaguieta y Díaz do 
Serralde, por escritura de 20 de Noviem
bre de 1810, autorizada por el Escribano 
D. Ramón Sáez de Maturafía, fundó en el 
lugar de Foronda una plaza de Maestro 
de prim eras lé trás,' dotándola con S»522 
y medio reales de vellón, y nombrando 
Patronos respectivos al Gura que fuese 
'de dicho lugar y otros dos Curas inajro- 
res de edad de Badajoz, autorizándoles 
para elegir al Maestro, con la obligación 
de enseñar gratuitam ente á los niños y 
niñas que acudan á su Escuela la doctri
na cristiana y á leer, escribir y contar:

Considerando que aun cuando el Maes
tro  está au:toriz:ado para percibir estipen
dio por los alumnos forasteros, no- por 
;©S0 ' deja de tenOT la obligación de dar en 
señanza gratuita á los de Foronda, y, por 
consiguiente, se trata de una institución 
benéflco-docente de las comprendidas en 
la  Instrucción vigente, cuya declaración 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes, conforme á lo dis
puesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio  do 1911 y 27 de Septiembre de 

■ 1912,
S. M: el Rey (q, D, g.) s© ha servido

disponer: ■■
1,  ̂ Que se declare de beneficencia 

particular docente la Escuela fundada en 
Foronda (Alvava) por D. Justo Pastor de 
Astaguieta y Díaz de Serralde, nom bran
do Patrono al Cura párroco d© dicho lu 
g ar y á los dos señores Guras mayores 
de edad de la Hermandad de Badajoz, 
m n  la obligación de formar presupues
tos y rendir cuentas y

2 ® Que se constituyan los capitales 
id© la fundación en depósito lustransferi- 
'blé, con intervención del Gobernador ci
vil de la provincia, en el más breve pla
zo-posible, dando cuenta á este'Ministe-' 
rio de haberlo verificado.

De Real orden lo  digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Bies guar
de á V. I. muchos años, Madrid, 29 de Ju 
nio de 1916,

m jim h u
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En el pleito contencioso ad
m inistrativo promovido por Dolores 
Diéguez Mouro contra la Real orden de 5 
de Mayo de 1914, ©1 Tribunal Supremo 
dictó sentencia cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos que, estimando la excepción 
alegada por el Fiscal, debemos declarar 
y declaramos que la jurisdicción conten
cioso adm inistrativa carece de competen
cia para conocer de la demanda deduci
da por D.*̂  Dolores Diéguez contra la Real 
orden del Ministerio de Instruoción P ú 
blica de S d© Mayo de 1914.

» A sí por esta n u estra  sen ten c ia , q u e  se  
publicará en la G a c e ta  d e  M a d r id  é  in 
sertará en  la Colección Legislativa, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

24 Julio 1916

y  S. M, el Rey (q, D. g.) lia tenido á 
bien disponer que se dé cumpiimiento á 
la anterior sentencia en todas sus partes.

De Real orden lo digo á V. I. para su ■ 
conocimiento 3̂  demás efectos. Dios guar
de á ¥• I. muchos años. M adrid, 8 de 
Julio  de 1916,

BUBELB
Señor Director general de Prim era ©use-
" ñanza. '

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D.*̂  Teresa Elorza y Aguirre, en soli
citud de que sea clasificada como de be
neficencia particular docente la Escuela 
titulada Santa Cruz de Celacoa, estable» 
cida en Ofíate (Guipúzcoa):

Resultando que por escritura otorgada 
por D.̂  ̂Teresa Elorza y Aguirre ©n 12 de 
Junio  de 1915, ante el Notario de Oñate 
D. Benito Mocoroa, fundó una Escuela ca
tólica para la educación é instrucción de 
niños de ambos sexos del barrio de Za- 
fíastre, á cargo de Religiosas Hijas de la 
Garidad, dotándola con la finca destina
da á la Escuela, tasada en 70.279,46 pese
tas, asignándola una renta anual de 5.000 
pesetas, constituidas por ocho títulos de 
la renta interior perpetua del Estado al 4 
por 100, depositadas en el Banco de E s
paña, y cuyo valor nom inal es de 156.300 
pesetas, nombrando Patronos á determ i
nadas personas, pero reservándose el de
recho de Patronato la fundadora: 

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración pretendida 
corresponde al Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes:

Gonsiderando que la citada fundación 
tiene carácter perm anente é irrevocable, 
que su función es la enseñanza gratuita, 
que está dotada con bienes suficientes 
para su sostenimiento, y que constituye, 
por tanto, una Institución de carácter be
néfico decente que se halla comprendida 
en el artículo 2.  ̂ del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1912;

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Que se clasifique como de benefi
cencia particular docente la fundación 
instituida en Santa Cruz de Celacda en 
Oñate, por Teresa Elorza, ^

Que se nombre patrono á la fun
dadora D,®' Teresa Elorza, y después de 
su fallecimiento al Gura párroco ó ecó
nomo do la iglesia parroquial de San Mi
guel de Oñato, Prior de los Canónigos re
gulares de San Agustín, establecidos en 
dicha villa Ó quien hagan sus veces, y el 
Alcalde pedáneo del barrio de Zañastre; 
relevando al patronato de la obligación 
de rendir cuentas al protectorado, poro 
con la de Jiistiñcar el cumplimiento de 
las cargas de la fundación, siempre que 
al efecto sea requerido por el Gobierno ó 
Autoridad competente.

3.® Que caso de no encontrarse cons-
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tiíiiídos los valores de la fundación en la 
forma determinada en el Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, se conviertan 
los bienes en lám inas intransferible} i 
con intervención del Gobernador civil de 
la provincia.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 8 d© 
Julio  de 1916.

BIJEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por D. F lorentino de Temes y Sáenz, en 
solicitud de que sea clasificada como de 
beneficencia particular docente la Escue
la fundada por D. Bernardino de Prado 
y Ulloa, en Ríoboo (Orense):

Resultando que por escritura de 19 de 
Septiembre de 1734, D. Bernardino de 
Prado y ülloa, ante el Escribano D. D ie
go Vázquez de Parada, fundó una Escue
la católica situada en Ríoboo y Soto de 
San Roque, nombrando patrono titu lar 
al Apóstol Santiago, dotándola con un 
capital consistente hoy en 74 acciones 
del Banco de España, siete de la Gompá- 
ñía de Tabacos y  75.000 pesetas en Deu
da perpetua interior, más los dos edifi
cios de las Escuelas:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vB 
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les discretos de 29 de Junio de 1911 y 27 

j d© Septiembre de 1912:
; Considerando que la  citada Fundación 
; tiene carácter permanente ó irrevocable; 
r que su función es la enseñanza gratuita; 
I que está dotada con bienes suficientes 
I para su sostenimiento, constituyendo, 
I por tanto, una institución de carácter be- 
I néfiüo-docente, comprendida en el artícu

lo 2 .̂  del ReaT decreto de 27 de Septiem
bre de 1912,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner se clasifique d© beneficencia p ar
ticular docente la Fundación de D. Ber
nardino de Prado y Ulloa, en Ríoboo 
(Orense), nombrando Patronos á los Cu
ras párrocos de la feligresía de Osmo, 
Navio, Añilo y Gomariz, y á  los demás 
Curas párrocos que les sucedan en dicha 
parroquia, quienes deberán rendir cuen
tas en cumplimioiiío de lo que ordena la 
Instrucción vigente, convirtiendo en ins
cripciones intransferibles de la Deuda, 
con intervención del Gobernador civil de 
la provincia, los bienes que constituyen 
la dotación de la institución de que se 
trata.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
coríocdmionto y demás efectos. Dios guar
de á V. L muchos años. Madrid, 8 de J u 
lio de 1916. BUBELIí.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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ílmo^ S r : Visto el expediente incoado 
por el Alcalde de Pamplona (Navarra), 
feoiicitan do se clasiñque do beneñcencia 
particular docente la fundación instituí- J 
da por D. Pablo Sarasate á favor do la Es- j 
euela municipal de ^iüsica do dicíia 
ciudad:

Besultando que por testamento ológra
fo, otorgado en París en 23 de Septiem
bre de 1893, protocolizado por el Notario 
de París Sr. Delornie, según orden de 
uno de los Jueces en sustitución del P re 
sidente del Tribunal civil del Sena, dic
tada en 22 de Septiembre de 1908, conte
nida en el acta de apertura descripción 
de dichos testamentos y codiciios, legó 
D. Pablo Sarasate la  cantidad do 25.000 
francos á la Escuela de Música de Pam 
plona, para que con sus rendim ientos se 
recompensara anualm ente a i aliimno 
más aventajado, nombrando Patrono al 
Ayuntamiento de Pamplona:

Considerando que se lian cumplido los 
írámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio de Instrucción Pública 3̂  Bellas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que la naturaleza ju ríd i
ca de la fundación, por su objeto y fines, 
manera do funcionar y aplicación de sus 
beneficios, constituy^e una fundación de 
carácter benéfico-docente de las com pren- 
didas en el artículo del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1912 y demás dis
posiciones vigentes,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  servido dis
poner:

Que se clasifique de beneficencia 
particular docente el legado de D. Pablo 
Bárásate á favor de la Escuela municipal 
de Pamplona bajo el Patronato del Ayun
tamiento de aquella capital, con la obli
gación de form ular presupuestos y ren
dir cuentas en la forma prevenida por 

. las disposiciones vigentes.
2.̂  Que el capital de la fundación se 

, constituya en depósito intransferible á 
nombre de la misma, interviniendo eL 
señor Gobernador civil de la provincia 
dicho depósito.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Julio de 1916.

BÜBELL.
^ ñ o r  Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r: Vista la petición formulada 
por D. Rafael Gordillo y Ramírez, P resi
dente de la Mutualidad Escolar La His- 
palis, de San Miguel de los Eiros (Ovie
do), para disfrutar de los berieñcios del 
régimen oficial establecido por Real de 
créto dé 7 de Julio de 1911, y de acuerdo 
con el informe do la Gomisión Nacionál 
de la Mutualidad Escolar,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se h a  servido |
disponer que la citada Mutualidad sea \

iinscrita en el Registro especial de este 
Ministerio, conforme á lo prevenido en 
los artículos 30 y 31 del Reglamento de 
11 de Maj^o de 1912, por haber cumplido 
su fundador las condiciones reglam enta
rias.

De Real orden i o di,^o á V, I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, II de Julio 
de Í916.

IIJBELL.
Señor Director general da Prim era ense

ñanza, Px’esideote de la Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.

Para la recta interpretación del Real 
decreto de 10 del corriente, y en cum pli
miento de lo preceptuado en el artículo 11 
de dicha Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se dicten las reglas, si
guientes:

1.̂  ̂ A los efectos del artículo 1.® del 
Real decreto, las Secciones adm inistrati
vas de Prim era enseñanza cuidarán, sin 
previo aviso de la Dirección General, de 
rem itir en las prim eras quincenas de los 
meses de Enero y Julio relación circuns
tanciada de las vacantes correspondien
tes al concurso general da traslado, es
pecificando clara y níinuciosaniento en 
todo lo posible las condioiones de las Es
cuelas, para facilitar á los Maestros el 
ejercicio al derecho de elección.

2.̂  ̂ A fin de evitar la perturbación que 
pueda producirse por la duplicidad de 
nombramientos, no podrán hacerse éstos 
por reingreso durante la última quince
na de los meses de Junio y Diciembre, ni 
una vez terminados los plazos para la 
©iimÍT}ación de vacantes podrán proveer
se las Escuelas en ellos comprendidas.

3.  ̂ Siendo el derecho reconocido á los 
Maestros consortes el de trasladarse el 
uno á la residencia del otro, no podrá 
ejercerse simultáneamente por los dos en 
busca de una tercera población.

4.^ Los Maestros consortes que des
empeñen Secciones de Escuelas gradua
das en todo caso, ó Escuelas de población 
de meqios de 20.000 habitantes, sólo po
drán obtener en las localidades de mayor 
población Secciones ó Auxiliarías si las 
hubiese vacantes, ó Auxiliarías desdobla
das; y sólo á falta de éstas podrán adju
dicárseles Escuelas unitarias, dejando á 
salvo en lo posible el derecho común de 
ios Maestros á solicitar las mejores pla
zas en los concursos do traslado.

5.^  ̂ Para los efectos del artículo 5. ,̂ el 
cónyuge que desempeñe cargo del Esta
do, de la Provincia ó del Municipio, de 
berá servirlo en propiedad con puesto en 
plantilla y sueldo consignada en el pre
supuesto correspondiente.

0.  ̂ Los Maestros y Maestras que ob
tengan Escuelas por el derecho de con

sortes, no disfrutarán del derecho de 
casa-habitación si ©1 otro cónyuge, por 

¡ razón do su cargo, disfrutase del mismo 
beneñció.

Las cantidades que con tal motivo que
den sin empleo, deberán destinarse, p re
via la modificación consiguiiente en los 
presupuestos municipales, á mejoras en 
los edificios escolares ó á gastos de m a
terial de enseñanza.

7,  ̂ Siendo el derecho de Maestros con
sortes una facultad personal del que lo 
alega, la preferencia establecida por el 
artículo 6."̂ del Real decreto^ so referirá 
siempre al solicitante y al número con 
que figure en el escalafón, sin relación 
ninguna con la categoría ni situación ad
m inistrativa del cónymge con quien aquél 
trate do reunirse.

De Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1916.

■ mvmmLiL 
Señor Dlrectoi general de Prim era ense

ñanza.

limo. Si\: De conformidad con lo pro 
puesto por la Comisión permanente del 
Consejo de Insirucción Pública,

B. M, el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
aprobar las oposiciones celebradas en 
turno libre para proveer la Cátedra de 
Derecho y Filosofía moral. Legislación 
mercantil española é Historia de España, 
vacante en la Escuela Pericial de Comer
cio de León.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
19 do Julio de 1916.

BUBILU
Señor Sabsocretario de este Minisíorio.

lim o . Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, á D. Fernando Gómez Redondo, Ca
tedrático num erarlo de Derecho y Filo
sofía moral, Legislación mercantil espa
ñola é Historia de España de la Escuela 
Pericial de Comercio de León, con el suel
do anual de 8,500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 19 de 
Julio de 1916.

BURBLL.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud do opo
sición, Profesor de entrada de Dibujo l i
neal de la Escuela do Artes ó Industrias 
(enseñanza artístico industrial) de Ma
drid á D Mana el V allcorba y Euiz, pro
puesto por el Tribunal, con la gratifica
ción anual de 1.500 pesetas, ó sean 1.000 
do entrada y  500 de residencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su
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eonocimiento y demás efectos. Dios gual
do á V. I. muchos afíos. Madrid, 20 de Ju
lio de 1916.

Señor Subsecretario de este Minisíerio

l im o , Sr.í S. M. el Rey  (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Profesor de ascenso de 'la Escuela 
de Artes é Industrias de Santander, con 
destino á las enseñanzas del quinto gru- 
pc üü lu enumerados en el artículo 45 
del Rüglamento orgánico de 19 de'Agos
to de l9l&„ á D. Salvador Vergés Casals, 
con la gratiñcacion anual de 1.500 pe
setas;

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 1916.

BÜRELL.
Beñor Subsecretario de este Ministerio.

r  REALES ORDENES
limo. Br.: Concedido por Real decreto 

de 80 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal 1,®, artículo 1.® del presupuesto para 
1916, con destino á conservación de ca
rreteras, debiendo á los efectos del ar
tículo 4,̂  del citado Real decreto ser 
aprobada por el Consejo de Ministros la 
distribución de los diversos servicios, y 
teniendo en cuenta la comunicación de 
la Jefatura de Obras Públicas de Oviedo, 
número 1.412, en la cual se expone la ne
cesidad dé conceder créditos extraordi
narios para la conservación de varias ca
rreteras para no dar lugar á que resulte 
cortado el tránsito,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer que del remanente del crédito 
de los citados tres millones de pesetas 
concedidos por Real decreto de 30 de 
Marzo último para conservación de ca
rreteras, después de descontar las canti
dades de 650.000 pesetas, 500.000 pesetas, 
44.000 pesetas, 147.000 pesetas 202.000 pe
setas y 237.000 pesetas, concedidas por 
Reales órdenes de 31 de Marzo, 17 de 
Abril y 8, 14 y 23 de Junio y 7 de Julio, 
se otorgue á la Jefatura de Obras Públi
cas de Oviedo la cantidad de 49.000 pese
tas, con la siguiente distribución:

Campo de Caso á Oviedo, 10.000 pesetas. 
Roñar á Campo de Caso, 5.000.
Sama á Mieres y á eu estación, 3.000. 
Adanero á Gijón, 2.000.
Cangas de Onís á Panes, 3.000. 
Villabona al Alto de la Miranda, 2.000. 
RibadeseUa á Cañero, 15.000. 
Torrelavega á Oviedo, 6.000.
Villalba á Oviedo, 3.000.
Lo que de Real orden corúunico á V. I. 

para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1916.

GASSST.
Beñor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio-  ̂
nal 1,®, artículo 1.̂ , deí presupuesto para 
1916, con destino á conservación de ca
rreteras, debiendo, á los efectos del ar
tículo 4.® del citado Real decreto, ser 
aprobada por el Consejo de Ministros la 
distribución de los diversos servicios, y 
teniendo en cuenta la comunicación de 
la Jefatura de Obras Públicas de Ciudad 
Real, número 600, en la cual se expone la 
necesidad de conceder créditos extraordi 
narios para la conservación de varias ca
rreteras, para no dar lugar á que resulte 
cortado el tránsito,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, ha dispuesto que 
del remanente del crédito de los citados 
tres millones de pesetas concedido por 
Real decreto de 30 de Marzo último para 
conservación de carreteras, después de 
descontar las cantidades de 650.000 pese
tas, 500.000 pesetas, 44.000 pesetas, pese
tas 147.000, 202.000 pesetas y 287.003 pese
tas, concedidas por Reales órdenes de 31 
de Marzo, 17 de Abril, 8,14 y 23 de Junio 
y 7 de Julio, se otorgue á la Jefatura de 
Obras Públicas de Ciudad Real la canti
dad de 48.000 pesetas, con la siguiente 
distribución:

Almagro á Alcaraz, 10.000 pesetas. 
Madrid á Cádiz, 12.000.
Puerto Lápiche á Ciudad Real, 8.000. 
Toledo á Ciudad Real, 5.000.
Toledo á Piedrabuena, 5 000.
Almagro á Porzuna, 3.000.
Manzanares á Infantes, 5.000.
Lo que de Real orden comunico á V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú  ̂

blicas.
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MINISTERIO DE HACIEUDA
Bireccién General del Tesoro pú- 

Iblico y Ordenación greneral de 
F asros d e l SIstado.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.® de Agosto próximo se abra el 
pago de la mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religiosas 
en clausura, que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las pro
vincias del Reino y Tesorería de la Di
rección General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia

les que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo 
mes.

Madrid, 22 do Julio de 1916.«Eduar- 
do Rodenas.

M INISTERIO D E INSTRU CCIO N  PUBLICA,
Y BELLAS ARTES 

S u b s e c r e t a r í a .
Esta Subsecretaría ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso, Profe
sor de entrada de la Escuela de Artes é 
Industrias de Málaga, con destino á las 
enseñanzas del tercer grupo de los enu
merados en el artículo 45 del Reglamen
to orgánico de 19 de Agosto de 1915, á 
D. José María Revello y Cazar, con la 
gratificación anual de 1.000 pesetas.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 19 de Julio de 
1916.=E1 Subsecretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Por orden de 17 del corriente mes, y 
con arreglo á lo que prescribe el artícu
lo 82 del Reglamento de 28 de Mayo de 
1915, dictado para aplicación de la Ley 
de 4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Cayo Pérez y Sánchez, en concepto de 
cesante, Portero de la Escuela Normal de 
Maestros de Cuenca, con el sueldo anual 
de 750 pesetas.

Lo que se publica en la G aceta  d e  Ma 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase del cargo den
tro del plazo reglamentario, será exclui
do del escalafón, según previene el ar
tículo 51 del citado Reglamento.

Madrid, 18 de Julio de 1916.=E1 Subse
cretario, Rivas.

Por Real orden de 18 del corriente mes, 
y con arreglo ai artículo 5.° de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Domingo Vidal y Verdía, en surno de ce
santes, Escribiente de la Escuela E sp e 
cial de Pintura, Escultura y  Grabado, coa 
el sueldo anual de 1 500 pOBetas.

Lo que se publica en la G aceta d e  Ma
drid  para conocimiento del intcresadOy 
quien si no se posesionase del cargo den 
tro del plazo reglamentario, será exclui
do del escalafón, según previene el artícu
lo 51 del Reglamento de 28 de Mayo da 
1915, dictado para aplicación de la citada 
Ley.
/ Madrid, 21 de Julio de 1916.—EI Sub
secretario, Rivas.

Por Real orden de 19 del corriente 
mes, y con arreglo al artículo 5.® d éla  
Ler de 4 de Junio de 1908, ha sido nom
brado D. Juan Gavira y López,'á pro
puesta del Ministerio de la Guerra, Es
cribiente del Museo Pedagógico Nacional, 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la G aceta  d e  Ma
d r id , en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 do 
Majro de 1915, dictado para aplicación do 
la citada Ley, y á los efectos del artículo 
7.® de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1891.

Madrid, 21 de Julio de 1916.=*E1 Sub
secretario, Rivas.

BST. TXP. «SUOKSOBEB DB RlTADVKBm


